RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002828, Ent. N° 2112/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el procedimiento de convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio para la realización de tareas de barrido en centros comerciales y principales avenidas de Montevideo, con cuadrillas de mujeres jefas de familia, en el marco del programa Barrido Otoñal de la Secretaría de la Mujer;
RESULTANDO: 1) que efectuado el llamado en octubre de 2013, resultó seleccionada la Asociación Civil San Francisco de Sales- Movimiento Tacurú, para el barrido de la Zona 6 de Montevideo (Municipios C y G);
2) que por Resolución Nº 1073/14 de fecha 18.03.14, la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar para la zona 6 que comprende parte de las zonas de los Municipios C y G, el convenio de donación modal a suscribir con la Asociación Civil Sociedad San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú), siendo la transferencia a realizar por parte de la Intendencia, la suma  de $ 2:929.584 que se entregará de la siguiente forma: 
a) la primera cuota de $ 1:196.354 que se hará efectiva a la firma del convenio y comprenderá una partida única para el pago de uniformes y materiales por un monto de $ 329.739, 
b) el pago de la segunda cuota será por un monto de $ 1:133.230 que se pagará en el mes de julio de 2014, y 
c) la tercera de $ 600.000 que se transferirá en el mes de noviembre de 2014. Las sumas donadas se ajustarán semestralmente por el IPC del período, excepto en lo que corresponde a la coordinación y supervisión, que se ajustará por Consejo de Salarios;

3) que  el  plazo  del  convenio  es  desde  el 1.03.14 
hasta el 28.02.15, pudiendo ser renovado por única vez por un plazo igual si existiera al efecto informe favorable por parte del equipo Técnico de la Secretaría de la Mujer acerca del cumplimiento del modo por parte de la Asociación;

4) que con fecha 3.04.14 se efectuó la imputación del  gasto de $ $ 1.196.354 con cargo a la Actividad 311000206, Derivado 554000, con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

2) que el texto del convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

3) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el     Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante;                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Observar el gasto;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo y

3)  Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Voto discorde a las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el procedimiento de convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales (ONG) para suscribir un convenio para realizar tareas de barrido en centros comerciales y principales avenidas de Montevideo, por entender que está encuadrado en la forma de Donación Modal”.
CONSTANCIA  DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la convocatoria a Organizaciones No Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio para la realización de tareas de barrido en el marco del programa Barrido Otoñal de la Secretaría de la Mujer, realizado por la Intendencia Municipal de Montevideo.  

He votado en forma discorde esta Resolución, por las razones que se dirán a continuación: 

Cabe aclarar en primer término que a mi juicio, todos los casos en que se invoca la Donación Modal como modo de contratación NO SON IDENTICOS, y por tanto la mera invocación de dicha figura jurídica no debería ser causal única de observación. 

Es cierto que en muchos de los procedimientos que llegan a consideración del Tribunal, el “modo” exigido prevalece en importancia frente a la liberalidad que está ínsita en la figura de la donación. 

Pero en otros casos, como en el que nos ocupa, es el proyecto socioeducativo laboral el que prevalece, y si bien el modo establecido puede juzgarse de tal importancia que desvirtúa la figura jurídica elegida, hay otros aspectos que surgen de la consideración de la oferta presentada por el adjudicatario, que nos inclinan a opinar lo contrario. 

Entonces, de la evaluación de los antecedentes, la valoración de las exigencias al oferente, la propuesta misma, y el objeto de la contratación, surge que la principal causa de este contrato (y en este caso concreto) ES LA MERA LIBERALIDAD, y que de ningún modo puede considerarse que se está “encubriendo” un arrendamiento de servicios, ya que en este tipo de contratos no es dable exigir , por ejemplo,  la incorporación al elenco de trabajadores de personas cuya actividad está exclusivamente orientada a la planificación, organización y control del proyecto socioeducativo laboral, convirtiendo a la prestación del servicio en una herramienta para la consecución del objetivo principal.  
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